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El contrato de cuidado se firma entre el dueño del animal y el encargado del cuidado. Los 
compromisos son efectivos durante toda la duración de la estadía de la mascota. 

Dueño del animal 

Nombre: Apellido(s): 

Dirección: 

Código postal: Localidad: 

Teléfono: Móvil: 

Correo electrónico: 

Persona a cargo de la custodia 

Nombre: Nathalie Apellido(s): Ackermann 

Dirección: Cami de Son Gener (Poligono 1, Parcela 37) 

Código postal: 07500  Localidad: Manacor  

Teléfono: 971 943 652  Móvil: +34 649 859 972  

Correo electrónico: info@nescap.es 

Tarifa y período de guardia 

La vigilancia se lleva a cabo en: 

De: A: 

Durante:    días A:    Euros por día 

Posibles costes adicionales: 

 Total:     euros 

 Pagado en:  
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El propietario encomienda el cuidado del animal designado a continuación, al responsable 
del cuidado, en las condiciones estipuladas en este contrato. 

Animal 

Nombre: Raza: 

Número de tatuaje: Número de chip: 

Términos y condiciones 

Obligaciones del responsable de la custodia: 

1. Devolver el animal y todos sus accesorios a su dueño al final de la custodia; 
2. Cuidar adecuadamente al animal, alimentarlo, mantenerlo limpio y llevarlo al veterinario si 

es necesario; 
3. Mantener informado al propietario en caso de inquietudes. 

Obligaciones del dueño del animal: 

1. RemuneraciónRemuneration 
- El propietario debe pagar la cantidad total acordada antes o al momento del check-in; 

2. Incumplimiento de fechas 
- El propietario se compromete a recoger al animal en la fecha prevista en este contrato; 
- Si este no es el caso, el dueño del animal deberá pagar una compensación 

equivalente a la tasa de custodia prevista en este contrato, por día de retraso, más una 
multa del 20%;  

- Un animal no recuperado en la fecha prevista en el contrato se considerará 
abandonado y puede dar lugar a un proceso judicial por abandono; 

3. Gastos veterinarios o excepcionales 
- Se faculta al encargado del cuidado para incurrir en los gastos de veterinarios o 

medicación excepcional que considere necesaria para la buena salud y la salvaguarda 
del animal. El dueño del animal acepta reembolsarle todos los costos incurridos. 

 
Consentimiento 

Acepto que las fotografías que se tomen de mi animal se compartan con fines publicitarios.  
                                                  ☐   Yes                          ☐   No 

Hecho por duplicado en:  En:  

Dueño del animal Persona a cargo de la custodia 

Leído y aprobado:    ☐   Yes Leído y aprobado:    ☐   Yes 

Firma:  Firma:    
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